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RV: MEMORIAL EXCEPCIONES DE MÉRITO - PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS RAD.
05001 31 10 002 2022-00161 00 SANDRA M. HOYOS Vs RUBIEL RODRIGUEZ VILLA

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/06/2022 9:01

Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial 2022-00161

De: Angela Trujillo M. <ajtm7@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 1 de junio de 2022 11:12 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: zasa2@hotmail.com <zasa2@hotmail.com>; sandra090622@hotmail.com <sandra090622@hotmail.com>;
Angela Trujillo M. <ajtm7@hotmail.com>; Rubiel Rodríguez Villa <rubielvilla11@outlook.com> 
Asunto: MEMORIAL EXCEPCIONES DE MÉRITO - PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS RAD. 05001 31 10 002 2022-
00161 00 SANDRA M. HOYOS Vs RUBIEL RODRIGUEZ VILLA
 
Buenos días: 

De manera cordial se solicita la radicación del memorial que adjunto, mediante el cual se proponen
excepciones de mérito, dentro del proceso citado en la referencia. 

Agradezco la atención y el acuse de recibido. 

Cordialmente,  

Angela Trujillo Marín
Apoderada parte Demandada
Cel. 311-2280111 



Señor 
JUEZ SEGUNDO FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
E.   S.   D. 
            

REF.: EXCEPCIONES DE MÉRITO  
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

 Rad. 05001 31 10 002 2022-00161 00 
De: SANDRA MILENA HOYOS HURTADO  
Contra: RUBIEL RODRIGUEZ VILLA  

  
Respetado Señor Juez: 

 
ANGELA JANNETH TRUJILLO MARIN, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., 
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada del 
demandado RUBIEL RODRIGUEZ VILLA, dentro del proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito me dirijo a Usted, Señor Juez, dentro del término concedido, con el fin 
de interponer EXCEPCIONES DE MÉRITO contra el Auto que libró Mandamiento de Pago, 
proferido por su despacho el 07 de abril de 2022, en los siguientes términos: 
 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 
PRIMERA: PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA.  
 
Sea lo primero manifestar que, conforme lo establece el artículo 426 del Código Civil, el 
derecho a demandar las pensiones alimenticias atrasadas prescribe.  
 
Entre tanto, el artículo 2512 del Código Civil establece la prescripción como un modo de 
extinguir las obligaciones y las acciones al señalar:  
 

“la prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones 
o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas 
acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás 
requisitos legales. 
 
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción”.  

 
Los artículos 2512 y 2535 del Código Civil contemplan la prescripción extintiva de las 
acciones como consecuencia de no haberlas ejercido en un lapso determinado.   
 
A su vez el artículo 2536 del Código Civil establece el término de prescripción de la acción 
ejecutiva en cinco años, sin que la demandante ejerciera oportunamente la acción ejecutiva 
como lo establece el artículo 2536 del Código Civil.   
 
Y es que precisamente la demandante no ejerció tal acción por cuanto nunca le faltó por 
parte de su cónyuge lo necesario para la manutención, pago de servicios públicos, gastos 
del hogar y gastos personales tanto de la demandante como de sus dos hijas, que siempre 
han sido cubiertos por mi representado. 
 
Por lo anterior, para el presente caso procede proponer como excepción de mérito la 
prescripción de la acción ejecutiva y solicitarle al Señor Juez se sirva declarar probada esta 
excepción, por cuanto de la revisión del título valor se puede evidenciar que desde la fecha 
de ejecutoria de la sentencia base de la acción ejecutiva han transcurrido más de cinco 
años.  
 
Cabe anotar que la jurisprudencia de la Corte Constitucional y de la Corte Suprema de 
Justicia ha distinguido entre la imprescriptibilidad de la obligación alimentaria y la 



prescripción que puede declararse respecto de cuotas alimentarias atrasadas, el valor de 
las cuotas alimentarias puede ser objeto de prescripción en el término de cinco años. 
 
 
SEGUNDA: PAGO Y, POR ENDE, COBRO DE LO NO DEBIDO.  
 
La demandante precisamente permitió que la obligación que hoy pretende hacer exigible se 
extinguiera, ya que nunca la ejecutó, porque era consciente que mi representado jamás ha 
dejado de ver económica y emocionalmente por su cónyuge y sus hijas, es decir, siempre 
se ha generado por parte del demandado un pago efectivo a favor de su núcleo familiar con 
la intención de mantener protegido al mismo y extinguiendo así cualquier deuda por dicho 
concepto.  
 
Solo hasta el día 03 de febrero de 2021, fecha en que mi mandante tuvo que alejarse de su 
esposa a raíz de los problemas de violencia propiciados por la señora SANDRA MILENA 
HOYOS HURTADO contra él y sus hijas, dejó de ver económicamente por la señora 
SANDRA MILENA y continúo con su obligación frente a sus dos hijas, pero de manera 
inmediata dio inicio a la demanda de divorcio que cursa actualmente ante el Juzgado 4 de 
Familia de Medellín, bajo el número de radicación 05001311000420210035000, DEMANDA 
DE DIVORCIO Y LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL promovida por el señor RUBIEL 
RODRIGUEZ VILLA en contra de la señora SANDRA MILENA HOYOS HURTADO, por 
haber incurrido esta última en las causales de divorcio señaladas en los numerales 2, 3 y 6 
del artículo 6 de la Ley 25 de 1992 que modificó el artículo 154 Código Civil, proceso dentro 
del cual solicitó la regulación de los alimentos tanto para sus hijas como para su cónyuge 
dadas las circunstancias que conllevaron a la separación, como ampliamente se explicó en 
las excepciones previas que se allegaron al proceso.  
 
Es decir, el señor RUBIEL RODRIGUEZ VILLA siempre ha asistido económicamente a su 
cónyuge, tanto en vivienda, como en alimentación, salud, aseo, y necesidades básicas 
personales de la misma, por un valor que supera en gran medida la cuota alimentaria 
impuesta en su momento en contra de mi representado, hasta el día en que, por el 
comportamiento violento de su cónyuge se vio obligado a separarse de cuerpos de la 
señora Sandra Milena y solicitar ante Juez de la República el divorcio, decisión a la cual se 
adhirieron posteriormente sus hijas, quienes por el comportamiento violento de su 
progenitora también tuvieron que alejarse de ella.  
 
Adicional a lo anteriormente expuesto, el señor RUBIEL RODRIGUEZ VILLA es quien ha 
cubierto el pago de las tarjetas de crédito utilizadas por la señora SANDRA MILENA 
HOYOS HURTADO, de lo cual puede dar fe tanto la demandante, como sus hijas y de ser 
necesario, las respectivas entidad bancarias Falabella y Bancolombia a quien se solicita 
oficiar de ser necesario.  
 
En este caso se configura claramente esta excepción donde la demandante no podía exigir 
por la vía judicial algo que le estaba siendo cubierto en debida forma por su ahora supuesto 
deudor.  
 
TERCERA: MALA FE.  
 
La demandante pretende de mala fe cobrarle a mi representado una suma de dinero que él 
ampliamente ha depositado dentro de su hogar, tanto para con sus hijas como para con su 
cónyuge; para esta última hasta la fecha en que por los problemas existentes dentro del 
núcleo familiar tuvo que interponer demanda de divorcio.  
 
Y es que el señor RUBIEL RODRIGUEZ VILLA es quien cubre todos los gastos de 
manutención, educación, vestuario, recreación, salud y vivienda de sus hijas, tal como 
siempre lo hizo también para con su cónyuge quien hoy pretende cobrar de mala fe lo que 
siempre recibió dentro de su hogar, y que en definitiva fue lo que nunca la motivó a ejercer 
acción ejecutiva para cobrar algo que sabía de antemano que su cónyuge no le debía.  
 



Todo lo contrario, ella se suple de la vivienda que está a nombre de sus hijas, no les 
permite a ellas tener una sana convivencia dentro del inmueble del que ostentan la 
propiedad, no les aporta ninguna ayuda moral o económica a sus hijas, y solo continúa 
aumentando los episodios de violencia para con su cónyuge y para con sus hijas, y ahora, 
a pesar de que sabe que el señor RUBIEL RODRIGUEZ VILLA es quien siempre ha 
cubierto y cubre actualmente todas las necesidades ya mencionadas de sus hijas en 
común, ha decidido perjudicar mediante embargo el salario que como pensionado recibe el 
demandado y con el cual solventa los gastos de sus hijas, y los gastos de la misma 
vivienda en donde habita la demandante, quien no paga servicios ni impuestos ni cuota de 
alimentos a favor de sus hijas.  

 
Por las razones anteriormente expuestas solicito al Señor Juez se sirva mediante sentencia 
realizar las siguientes: 
 

DECLARACIONES 
 
 

1. Declarar probadas las excepciones de PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION, PAGO 
Y POR ENDE COBRO DE LO NO DEBIDO y MALA FE. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el proceso, ordenando su 
archivo. 
 

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de mi 
poderdante.  
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutante. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 426, 2512, 2535, 2536 del Código Civil, 
94, 442 del Código General del Proceso.  
 
Sentencia T-154/19, Sentencia C-570 de 2003. 
 

 
PRUEBAS 

 
Se adjunta:  
 

1. Declaraciones juramentadas rendidas por el señor Rubiel Rodríguez Villa a favor suyo 
y de sus hijas ante la Alcaldía de Medellín, Comisaría de Familia Comuna 9 de Buenos 
Aires, donde informa sobre los hechos de violencia propinados por la demandante 
Sandra M. Hoyos contra él y sus hijas. 

2. Se tenga en cuenta la demanda de divorcio y sus anexos que ya fue remitida a su 
Despacho.  

 
SOLICITUD DE PRUEBAS 

 
Se solicita al Señor Juez decretar la práctica de las siguientes pruebas: 
 

1. TESTIMONIALES SOLICITADAS: 
 
Solicito al Señor Juez hacer citar y comparecer ante su Despacho a las hijas en común de 
la pareja, hoy día mayores de edad, de 21 y 18 años, respectivamente, ya que es su deseo 
deponer acerca de los hechos relacionados en el presente trámite, para lo cual a 
continuación relaciono sus datos: 
 



 
VANESSA ALEJANDRA RODRÍGUEZ HOYOS. 
CC 1000870371. 
Correo: vanessahoyos@outlook.com 
Teléfono:3145191796 
Dirección: Cr 31cll36A31 apt 201 el edificio no tiene nombre. 
 
 
LIZETH MARIANA RODRÍGUEZ HOYOS. 
CC 1038262183. 
Correo: lizhoyoslmrh32@outlook.com 
Teléfono:3222724825 
Dirección: Cr 31cll36A31 apt 201 el edificio no tiene nombre. 
 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
 
Solicito igualmente, con señalamiento de fecha y hora para audiencia, citar al despacho a la 
demandante SANDRA MILENA HOYOS URTADO para que rinda personalmente el 
interrogatorio de parte que, sobre los hechos y pretensiones de la demanda, así como de 
las excepciones planteadas le formularé, bien sea mediante escrito o verbalmente.  
 
 
Agradezco su amable atención y quedo atenta a sus órdenes.  
 
 
Del Señor Juez, atentamente,  
 

 
ANGELA JANNETH TRUJILLO MARIN 
C.C. No. 52.215.903 de Bogotá 
T.P. No. 214.939 del C.S.J.  










